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Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2022 

 

Radicación:  760013103003-2020-00158-00 

Proceso:  Ejecutivo con acción personal 

Demandante: BBBA S.A. (Inversionistas Estratégicos S.A.S.) 

Demandado:  Rubiel Pino Zambrano Bolaños  

 

La curadora ad litem designada para representar al demandado en este 

asunto en escrito que antecede y dentro de la oportunidad legal, manifestó oponerse 

a los hechos y pretensiones de la demanda, solicitando pruebas sobre el particular.  

Por lo tanto, por tratarse de excepciones no nominadas, corresponder correr traslado 

a la parte demandante por el término de diez (10) días, conforme los dispuesto en 

el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

Resuelve: 

 

Correr traslado por diez (10) días a la parte demandante del escrito de 

excepciones no nominadas presentado por la curadora ad litem del señor Rubiel Pino 

Zambrano Bolaños. 

 
04   

Notifíquese 
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